
EDICTO No. 

El suserito Seeretario del JUZGADO DÉCIMO SEXTO DEL PRIM 
CIRCUITO JUDICIAL DE PAÑAMÁ, RAMO CIVIL, por este medio hace saber 
dentro del proceso SUMARIO, promovido por en contra de MARGARITA CH 
KAL, sedictó la siguiente Resolución cuya fecha y parte resolutiva es la siguiente: 

“JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO 
CIVIL. Panamá, sicte (7) de abril de dos mil veinticinco (2025), 

SE CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO el Recurso de 
Apelacion anunciado por la Firma Licda. MARIA L. 
VILLARREAL apoderada judicial de LISA, S.A., y el recurso 
presentado por el Licdo. CARLOS DE ICAZA MUÑOZ, 
apoderado judicial de BDT INVESTMENTS, INC., ambos en 
contra la Sentencia No.71 de 31 de enero de 2025, dentro del 
presente proceso SUMARIO DE RENDICIÓON DE 

CUENTAS, promovido per LISA, S.A., en contra de JUAN 

LUIS BOSCH GUTIERREZ.. 
Remitase al PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA el presente proceso, para que sc surta la alzada en 
rigor. 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulos 1131, 1137 y 1139 
del Código Judicial. 
NOTIFÍQUESE, 
(fdo) EL JUEZ, LCDO. VICENTE GONZALEZ 
(fdo) EL SECRETARIO JUDICIAL, LCDO KIRK 
CALVERA” 

Por lo tanto, para que sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente edicto : 

e taforma del Organo Judicial (SAGJ), por el término de CINCO (5) DÍAS hábiles, hoy 

DOS MIL VEINTICINCO (2025) a las CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M) 

LCDO. KIRK CALVERA 
SECRETAR!'9 JUDICIAL 
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